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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Ing. Héctor Gabriel Tavella (DNI 13.681.493 – legajo 24638), Director Ejecutivo
del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, eleva la renuncia definitiva al cargo
de revista desempeñado en esta Universidad, atento que la Administración Nacional de
Seguridad Social (ANSeS) ha resuelto otorgarle el beneficio jubilatorio;

Por ello,

       EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Ing. Héctor Gabriel
Tavella (DNI 13.681.493 – legajo 24638), Director Ejecutivo del Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia”, al cargo de revista desempeñado en esta Universidad,
a partir del 1 de mayo de 2026, por haber obtenido el beneficio jubilatorio.

ARTICULO 2°: Reconocer los servicios prestados desde el día 01 de mayo de 2026
hasta la fecha de la presente, y declarar de legitimo abono la retribución de los mismos

ARTICULO 3°: Agradecer al Ing. Tavella la importante tarea desarrollada en esta
Casa.

ARTICULO 4°: El Ing. Tavella, el término de diez días, deberá enviar copia de la
presente a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la
U.N.C. a través del correo electrónico cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar.

ARTICULO 5°:.Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al
Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” y a la Secretaría de Gestión
Institucional.
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